
DR. PIERO G. AYCART VINCENZINI 

> NOTARIO TRIGESIMO 

bso : CONSTITUCION DE. “¿LA    
mo nárora gro 38 . y Enla cuidad de Guayaquil, capital de 

5 dá:provincia gel Guayas, República del Ecuador, Er de Agósto: del ño 

cindobimil e: mi, Abogado PIERO: G. AYCART VINCENZINI, 
:+,- Notario Pñigé de este Cantón :com parecen, por sus propios derechos los 

-l segores FRANCISCO. MARCIAL PINCAY SOLEDISPA/ soltero) 
«. ejecutivo; y; la señorita NELLY PATRICIA GANCHALA: YLLESCAS, 

¡5 
ti domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar:a quienes de 

  

    

      

ejecutiva; los compareciente -son ecuatorianos, mayores: de::edad,      

ri qonocer doy:fe, bienrinstruidos en' el objeto y resultados de esta escritura, a 

unlalque proceden como-queda indicado, con'amplia y entera libertad, para su 

  

aio -w3-otorgamiento: nte : presentan: la 'minuta siguiente: MINUTA: SEÑOR 

Ae sl NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a: su'cargo, «sírvase 

á incorporar una de constitución de.una sociedad añónima, que se: contiene al 

-ovtenor..de..las : siguientes «cláusulas: : PRIMERA: COMPARECIENTES: 

O «11 Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública y manifiestan 

us. su voluntad : de constituir. una :sociedad: anónima, las: siguientes persona: 

- FRANCISCO: MARCIAL PINCAY .SOLEDISPA, soltero, «ejecutivo, 

«mayor de edad, ecuatoriano; domiciliado en la ciudad de Guayaquil, y, 

7 NELLY PATRICIA: GANCHALA YLLESCAS, soltera, ejecutiva, mayor 

"des edad, ecuatoriana, domiciliada en. la. ciudad de' Guayaquil; SEGUNDA: 

,» "|DENOMINACION; DOMICHIO Y NACIONALID. 

-1 que se constituye pon el presente contrato. se denom in á VINCIA.+ 

    
   A., 

y -sunacionálidad es ecuatoriana y sudomicilio es la ciudad de-Guáyaquil.+ La 

sociedad ¡podrá establecer sucursales: o agencias:en: cualquier Jugar de la



República o del exterior. TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- Podrá 

- «dedicarse a -las- siguientes actividades.- 1) Podrá dedicarse también a la 

búsqueda; preselección, selección, contratación, evaluación de personal, 

exámenes psicológicos de personal; capacitación de personal en el campo de 

« la!técnica psicoanalítica; dictado de cursos y seminarios de capacitación en 

- la: materia; toda aplicación de la técnica mencionada al área empresarial y la 

: prestación de “Servicios de Recursos Humanos” a'través del enrolamiento 

de personal, mediante contratos eventuales u ocasionales, a las empresas 

que eventualmente lo requieran y actividad preventiva en el campo de 

  

“seguridad industrial; mediante 'la'asesoría técnica, legal, reglamentaria y en 

general; ejercer todo: acto u'contrato de intermediación laboral, todo esto, ya 

sea por cuenta propia o de- terceros o asociada a terceros.- Asi también la 

-compañíapodrá dedicarse a labores de capacitación de mano de obra para 

y Jos sectores “industriales; “agrícolas, agroindustriales, * seguridad : física; 

reclutamiento y selección de obreros eventuales y ocasionales para ejecutar 

contratos de intermediación laboral, 'según las leyes laborales y la 

constitución política.- 2) A la compra venta, comercialización, distribución, 

importación, exportación de toda clase de equipos, herramientas, accesorios 

- y. maquinarias que se utilizan en el sector petrolero; así como también podrá 

  

: + proveer de personal para las labores a realizar en' el sector. petrolero 'sean 

estos personal calificado, profesionales, :técnicos,' ejecutivos, empleados, 

trabajadores u obreros, etc.- 3) Ala importación, exportación, fabricación, 

: :adquisición, enajenación, compra; venta;' representación, consignación y 

' «distribución de toda clase de máquinas, muebles y equipos de oficina y para 

“el hogar tales:como: «de computación y "procesamiento de datos, facsímiles, 

: copiadoras,“ equipos centrales'de teléfono; así como sus partes, piezas, 

- repuestos y accesorios. Así como escritorios, sillones, mesas de teléfonos y 

mesas auxiliares para maquinas de escribir, como también a la instalación,



   

    

   
    

; mantenimiento: y; reparación de losmismos.-'4) Al desarrollo y 

á ación: ¡agrícola enrtodas:susi fases, desde el cultivo: y su: extracción 

:hásta:su comercialización: tanto interna: como externa: Ásí tomo'tambiér en 

yb lo sagricola «se: podrá dedicar a la: producción, explotacióny importación, 

v Aexportación, y comercialización : ' de: «fibrosas, - ! tabacaleras, - arroceras, 

y ¡hortalizas:y tés; fruticolas; forestales, avicolas y granjeros. Ast-comioa la 

o-xcompra, venta, comercialización, importación y. exportación del :banano, 

+ lcacao;¡mango:y todos sus derivados. Así como también, ala compra, vénta, 

>«lracopio) importación, exportación, consignación: distribución, -al:ejercicio de 

.Erqepresentaciodes; comisiones y -mandatos y ala :instalación: de depúsitos, 

7 ferlas,1almacenes de ramos: generales:referentes alos productos originados 

sí ensla realización del objeto: agropecuario. - Crianza, explotación, :importación 

.siy:vexportación de:.establecimientog ganaderos: parawla: cría, engorde e 

y imwernada de ganado yacuno, ovino; porcino,' caprino, «equino «y» :caballar; 

- «para la cría de toda especie de:animáles de pedigrí y todo lo relacionado!con 

¿olebl objeto: agropecuario;: a.-sus subproductos:-y::derivados, elaborados, 

y «sémielaborados:o raturales;. tales cgmo: carnes, mentdencias, séan frescas, 

.ocotidasro conservadas, extractpS, cueros, lanas, «cerdas, : plumas, leches, 

.wsgrásas, sebo/:queso y huevoS.- 5): Ala: elaboración de. aceites yy: grasa 

..»wegetales: y animales, «tomestibles y:mb0- comestibles; ala producción: de 

n.rdcetteserudos, tortas y harinas de»semillas oleaginosas y nuecesuobtenidas 

el por- trituración :y.. extract    

  

a la extracción deaceites: y: grasas animales no 

.1oconvesfibles,: y a ta.refidación e hidrogenación o endurecimiento de aceites 

oyt:grases.+26) A: la -adustrialización:: de productos. :del' mar-talos:1gomo: 

7 «camaróny'atúny sardinas y peces:en general; Al cu hivosy cría de Jos: m:ism os 

ovy demás especies bioacuáticasen viveros! y: piscinas, como: también el 

sl £risdero:de larvas, crustáteos; gusanos y :a la ranicultpra en: todas sus «fases 

.nodesderla extractiva. y-decomercialización dentro: y: fuera del país: de"post-



-« -Hirvas 0» juveniles de camarón y “demás especies bioacuáticas.: 7) A la 

.. administración de bienes inmuebles de particulares y sociedades, inclusive 

los “sujetos: al régimen de propiedad horizontal, ya: sean “comerciales o 

: «civiles, pudiendo administrar, arrendar y explotar, por cuenta propia 'o de 

-- terceros, toda clase de bienes muebles o inmuebles, urbanos y rurales. Así 

-. como» también al corretaje, compra, venta, arrendamiento, explotación y 

- santicresis de bienes:inmuebles urbanos y rurales. Construcción de toda clase 

«de obras civiles; como todo tipo de «viviendas, locales comerciales, 

- w lotizaciones, : urbanizaciones, carreteras, puentes, aeropuertos, terminales 

-« terrestres; puertos marítimos y- fluviales y a:la comercialización, compra, 

- «“venta¡» fraccionamiento, ' consignación; importación, exportación” y 

« distribución de' maquinarias pare la: construcción y materiales para la 

construcción, como cemento, cal, piedra, hierro, etc.- 8) Compraventa, 

fraccionamiento, «consignación; fabricación; importación, exportación y 

.. distribución de vinos, licores, bebidas con'o sin alcohol, gaseosas, jugos 

« frutales, aceites:comestibles" y toda clase. de: conservas y- productos 

comestibles derivados 'de frutas, cereales, verduras, hortalizas envasados y 

- al granel:-9) A' da «compra, venta al por mayor y «menor, importación, 

“. exportación y permutas de artículos, aparatos y mercaderías de bazar, 

 menajes, cristalería: “y - porcelana, por: medio de” :representaciones, 

: distribuciones, comisiones, consignación y mandato. Así como también 

“«« dedicarse por ' cuenta propia, «de terceros y/o asociada a: terceros: a: las 

«siguientes» operaciónes:: Á ' la: compraventa, importación, exportación, 

representación, distribución, consignación de jugueteria, objetos. artísticos, 

x - decorativos y «eléctricos; accesortos para cocina y baños, implemento y 

utensilios para el confort:del hogar, suministros de oficina y:todo otro 

- objeto en generalique integre la explotación del negocio de bazar.- 10)/A la 

' fabricación) - compraventa, :: permuta, - importación; * : exportación, 
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3, cueros y:miaderas:-,11):A:la elaboración de composiciones 

eria en general y la explotación de materias primas naturales, 

ríá para; las composiciones utilizadas:en la perfum ería, compra, venta, 

:b consignación, importación, -exportación,- representación .y- distribución de 

»ctpsoductos:químicos,:aceites esenciales, ¡especialidades aromáticas. y materia 

«1prima para.aromas y saborés.- 12) Realizar por cuenta propia y/o asociada a 

ni terceros/clasi siguientes operaciones::compra, venta, distribugión, 

+ - consignación; «importación y exportación de materias -primasi.y. productos 

norelaborados-dél rubro de la cosmetolagía; elaboración. de.escala. industrial de 

7 ¿productos!»químicos «y cosméticos. + 1:13): A la: fabricación producción, 

7 scqmpra,- «venta, importación; exportación, : consignación, , distribución, 

v ».lepresentación, ¡elaboración y transform ación de productos y subproductos, 

- ¿"sean .estos,de cuero, fibras textiles, hilados y tejidos-naturales;o artificiales; 

nu yyrá la fabricación: y confección por. cuenta propia o ejena de ropa, prendas 

bp «del vestir ylde-la indumentaria en todas.su fases, ropa de trabajo, lencería, 

11 botonería, artículos de punto, accesorios.o derivados y sus equivalentes; a la 

ri /fabricación, de'tintaras aptas para telas, calzados y artículos :dq cuero; todos 

:h fipo;:dé «sedas, nylon, lana: e: hilos y. sus. derivados, .así-com o ,tembién de 

" nálgodón: r14) Podrá «dedicarse ¡por "cuenta: propia y/o de. terceros, 0 

ms rasoción dose +a'l otras: personas o entidades jurídicas,-1a! la". compraventa, 

19y:importáción, distribución, y: representación. para» el: sistema. de. ventas no 

notradiciónal de: indumentaria; a la venta en forma. directa a domicilio::o, por 

sioatálogo y/o correspondehcia o: como más. convenga: a los fines; de la 

«sodiedad, mediante la formación; de equipos de ventas según. la estructura 

-o11que:m ás-convenga ¡a tal fin: y ala: creación de programas¡ originales de 

-s1mpublicidad..: Ala instalación, de'agen cias-de. publicidad, a la publicación y 

4, coimertialización »:nacional «e, internacional «de toda  clase,; ide. «obras



: informáticas, científicas, culturales, deportivas,” literarias artísticas y de 

"¿gb ltura en'general,'a la difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, 

estritos;: libros y demás.-"A realizar por: cuenta propia o ide terceros o 

- “asociadós'a terceros, en el país o'en el extranjero, impresiones, teñido, 

:5 pintura de' papeles; encuadernaciones y toda actividad vinculada al ramo de 

* imprenta; “A“la. comercialización de papeles,” cartones, tintas y «materias 

"primas 'parai impreñtas. A'la"impresión y litografía de diarios, revistas, 

libros, mapas,” atlas, formularios: etiquetas, partituras musicales y: guías; 

trabajos de imprenta; litografía y timbrado, fabricación de tarjetas, sobres y 

  

+ papel dé escribir con:membretes; cuadernillos de hojas sueltas, composición 

“de'tipografías y el grabado a mano o al aguafuerte de plancha'de acero y 

"bronte;> grabados: 'en- madera; 'fotograbado, “electrotipia; estereotipia y 

- griánvdado:- 15) A la elaboración de materia primas y productos elaborados y 

- 'wáráfacturados, sean' éstos: plásticos, textiles, mixtos y otros derivados.- 

16) “A lá "importación; exportación, - compraventa, - distribución, 

-* consignación, arrendamiento, comercialización y reparación' de toda clase de 

“: yellitulós 'liviawos' y pesados; nuevos y usados; a diesel y/o gasolina, sus 

-* equipos; partes, repuestos y accesorios, aplicables a todo 'vehículo.- A la 

  

+ imrportáción; exportación compraventa, distribución y comercialización de O 

llantas;! balerías, aceites y -grasas.- Así como también «e la instalación y 

: "servicios de' lubricadoras, lavadoras, vulcanizadora, taller mecánico para 

* toda'clase de vehículos motorizados. 17) A la comercialización al por:mayor 

«y: meñor;'pór'cuente propia o de tercero, asi-como también a la fabricación, 

:" «exportación! e: importación, producción y edición de artículos de librería, 

Vihibros, “textos” de 'éstudio, “revistas, papelería, ' tintas;' lapiceras, “lápices, 

» artículos de escritorio, útiles de jugueteria entretenimientos, juegos infantiles 

- “paraparques y jardines" y :artículos de playa.- 18) A' la compraventa, 

"importación, exportación, comercialización y "distribución de toda clase de
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SO 

roda Heosy: a la. fabricación de sus accesorios, partes y piezas de 

>» también 'podrá prestar servicios de asesoramiento de: sistemas enirel área de 

computación: y:" de telecomunicaciones;! la compraventa, importación, 

¿»1exportación, distribución y comercialización interna de programas, cursos y 

» "sistem as Trelacionados:en el área:de la informática y -todo-lo relacionado en el 

.«desarrollo:'em presarial.-i20) A :la :organización de concursos de «bellezas, 

.unstani! éstos; también: deportivos, culturales: y: de - talentos, tanto a nivel 

-s:macional eivintermacionales, promover y ¡ejecutar,. programas «de: turismo, 

: «dentro ¡y fuera: del país:»- 24) Ala importación,exportación, compraventa, 

o! distribución y comercialización. tanto interna como. externa, .de maderas, 

¿ pinteras,barnices:y lacas, productos de hierro, aluminio y acero; materiales 

+» 'eléctricos y «de ferretería, tales. como cables de todo:tipo, focos, contractores 

« «deutoda clase' maquinas: y herramientas :. eléctricas, de gasfitería y de 

-:¡ ebanistería! En general toda clase de materiales de la construcción;:así:com o 

i.también! a dla importación; exportación, compra, venta, distribución y 

 vcoinercialización; «tanto: 'interna como - externa: «de - azulejos, cerámicas, 

«). prosaicos y productos de vidrio y cristal; aparatos: de relojería, siss partes y 

sl raccesorios.-: 22) :A la elaboración, importación, exportación! conipraventa, 

is distribución; envase; permuta : y/o consignación y comercialización: de 

.svaparatos fotográficos;.'instrunrentos : de : óptica, aparatos: y. suministros 

nveléctricos, artículos de-cordelería, articulos :de deporte y «atletismo, equipos 

+ -de: protección |: mdustrial, ; nsstrumental :: médico, : instrumental» para 

7 slaboratorios; instrumentos para música, joyas y artículos conexos en: la: rama 

o de joyería.-23)::A::la prestaciómide servicios temporales o permanentes en el 

o áreade:qecursos húmanos:- y-/su «capacitación, con. personal propio o



.. comisionista de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

. +cuya actividad tenga relación con el objeto social.- 24) Realizar por cuenta 

«spropia y/o asociada a terceros € la instalación, explotación, «promoción, 

- “administración de establecimientos - asistenciales y clínicas médicas, 

- hospitalarias, quirúrgicas y:de reposo, asi como a la atención de: enfermos 

:y/0'tomternados.- .:25) Ar la elaboración, importación, exportación, 

compraventa,” distribución, : envase. y comercialización de: «productos 

«vobtenidos'por: el moldeado,  extrucción y formación del plástico :como 

-+ fundas: de- material plástico: A la recuperación de materiales termoplásticos 

  

'- —provenientes de los procesos” petronímicos, : poliestireno, : polietileno, 

« vgranulación y compuestos acrílicos policarbonatos, a través:de los: sistem as 

«ide moldeo por inyección, extrucción; transformación al vacío; expandido al 

«horno y métodos similares. A la fabricación de productos plásticos usando 

como: materias primas. el 'recuperado;: su: producción, elaboración y 

transformación: en::sus distintas! etapas. “Al proceso'de sacos y productos 

» derivados de materiales plásticos: y sintéticos.-26) Adquirir acciones 0 

«participaciones :o cuotas sociales de «cualquier: clase de compañias 

mtervintendo como socio o accionista en la fundación o aumento de capital 

'.de:sociedades de cualquier clase, igualmente la compañía podrá realizar a o 

-través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima de 

toda clase: de: mercaderías en general, de pasajeros, cargas, materiales para la 

+ construcción, productos : agropecuarios y :bioacuáticos. Se dedicará al 

ensamblaje de maquinarias agricolas e: industriales.- :27) :A: la fabricación, 

«producción: transformación,  compraventa,' importición; exportación, 

distribución y representación :de materias primas y “productos elaborados y 

- «manufacturados textiles, comprendidos sus procesos de industrialización y 

'comercialización, tanto en: la fuente de origen: de sus materias primas como 

en::sus etapas mtermedias; con' todas: las actividades afimes; prepararias o
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ho: adas, Jara realizar estos objetos¡inmediatos o mediatos.- 28) Dedicarse 

Stunt / propia y/o ¡de terceros. o: asociándose' con: otras personas 0 

le iujurídicas, ala compraventa,: importación; «distribución y 

- representación para el sistem a de ventas no tradicional de indumentaria; a la 

1: venta:en:form a directa a domicilio:o por catálogos y/o correspondencia o 

7 -como más: convenga a los fines de: la sociedad, mediante la: formación de 

:i» equipos de. ventas según: la estructura que más convenga a tal fin.-29) A la 

- «radiodifusión, «ya: sea=como equipos propios:o- alquilados' para la 

: radiodifusión :de toda clase de programas; a la instalación y mantenimiento 

invde:teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas.- 30):A la instalación de 

.¿boticas Y:comercialización de productos que se expenden en las: mismas. A 

-:* la importación y distribución de toda clase de productos farm acéuticos.-' 31) 

    

     
> A:la:compraventa y alquiler de :barcos,'vehículos terrestres, embarcaciones 

¡y marítimas y fluviales: para el transporte de carga y pasajeros.-: 32)'A: las 

_ aa “actividades:propias de la minería en su: más amplia aceptación de:tal suerte 

DO «euques se «podrá: dedicar “a: la . prospección,:».explotación,: 'adquisición, 

aa - explotación, aliprocesamiento e industrialización, beneficio o concentración, 

«3lHfundición, transportación y comercialización: de toda clase de minerales; de 

O :l, metales- ferrosos, canteras y demás parémetros:en :el desarrollo: minero' en 

¿tódocel territorio: nacional, pudiendo adquirir y enajenar minas: y todo el 

ursderecho:dentro y:fuera del país. También: tendrá por. objeto dedicarse a 

1, explotar, minas, «canteras: y ' yacimientos,: arenas, ' arcillas. o “similares, 

o: minerales:ferrosos y no ferrosos; esí como efectuar estudios de localización 

-orntrabajos de «cateo de:'los, mismos de extracción: o “purificación: de::sus 

¿¡1productos.: También tendrá por objeto: dedicarse a la: comercialización 

"11 industrialización, . exportación: e importación de todo::tipo' de: metales y 

.stminerales; ya seg en forma: de ¡materia prima :o en. cualquiera de!sus 

«.:mineralespo- de sus .formas manufacturadas y estructuradas; ¡por «cuénta



propia o de terceros.- 33) A la instalación de gasolineras para la distribución 

y comercialización de gasolina, diesel, gas y demás derivados. del petróleo. - 

; 34)-A la prestación de servicios sea de obreros, .secretariasj. personal 

: .semicalificados, técnicos en especialidades y personal calificado en general.- 

. A la prestación de servicios mediante la modalidad. de..maquila sea de 

obreros, secretarias, personal semicalificados, técnicos en. especialidades y 

personal calificado en general. Así también podrá dedicarse a labores de 

capacitación de mano de obra para los sectores industriales,: agrícolas, 

agroindustriales, seguridad física reclutamiento y selección de obreros O 

eventuales y ocasionales para ejecutar contratos de intermediación: laboral, 

. según las leyes laborales y la. constitución. política.- 35) También. podrá 

dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros;: a' las 

¡actividades industriales siguientes: instalaciones: mecánicas, eléctricas e 

| iadustriales que comprenden las instalaciones domiciliarias de electricidad, 

teléfonos, gas, calefacción, ventilación, refrigeración, lavaderos; cocinas, 

: cámaras frías. Aires comprimidos, vacío y obras semejantes; redes urbanas 

de distribución de energía eléctrica, gas, vapor y telecomunicaciones, 

: Instalaciones eléctricas y: mecánicas. en industrics, laboratorios “de. alta 

  

... tensión y talleres, centrales eléctricas individuales para industrias, líneas de 

baja y alta tensión para transporte de energía eléctrica interurbana oa larga 

distancia, subestaciones de . transformación :aéreas, conductos - para 

transporte a larga distancia de combustibles líquidos o gases; centrales de 

- telecomunicaciones; subestaciones de transformación en cámara o edificio; 

; mantenimiento elóctrico y mecánico en industrias.- 36) Podrá dedicarse 

. también al transporte aéreo de personas y carga usando aeronaves de ala fija 

y rotatoria, trabajos aéreos especializados de: fotografía y filmación, escolta 

o de valores; búsqueda y rescate, evacuación médica, turismo, propaganda, 

« «fumigación, eliminación de plagas, caza y demás actividades que.requieran
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VA 

gi eliusoide pna aeronave para'su cumplimiento.: Así como también: a la 

NA mantenimiento de aeronaves propias,: rentadas: y: ajenas, 
UE 

  

' compra, venta, intermediación y larrendamiento: de aeronaves, compra, 

» wenta t:¡intérmediación de repuestos y 'accesorios, de «combustible y 

> lubricantes' de: aeronaves; compra, .venta:e intermediación: de:materiales y 

us equipos de:supervivencia para tripulantes aéreos y para:aeronaves:- 37) A 

«la: Planificación, -Diseño, Construcción .y 'Mantenimiento :de Redes 

Eléctricas, Telefónicas: yi de 'Sistemas de Telecomunicaciones. «Asi: como 

- también elaborar: equipos “y ::herrajes : eléctricos, telefónicos: y. de 

| telecomunicaciones:--38) Dictará cursos y sem inarios;' teóricos y prácticos 

: para la calificación. de personal seronántico. Editará textos de:estudios y 

«consu lta de :carácter: aeronáutico: Así como también :a la compra, «venta, 

-ropermuta, intermediación, distribución «de textos de:estudios y consulta de 

(Ttcarácter. aeronáutico.- 39) A la:importación, compra, venta, exportación de 

v',todo:tipode: Materiales; herram lentas y: Equipos Eléctricos, telefónicos y 

+h de !telecomunicaciones.- 40) 'Arla radiodifusión y televisión,' ya: sea con 

¿1 equipos propios o!alquilados de toda clase de programas.- 41):Al Diseño, 

Construcción: y: Mantenimiento: de: Obras Civiles-y Eléctricas: en: general. - 

ri 42) 'Se dedicará a: la: intermediación: de «servicios de: Computación tales 

"como: Desarrollo; de «Sistemas. de Computación e- infraestructura ¡para 

(P) conexiones: electrónicas: Compras y «venta de: Software;: componentes de 

+), Hardware y suministros. Comercialización de - productos «Inform áticos.- 

, r1Asesoría en la:Implementación de Sistemas de Computación, reingeniería de 

Procesos apoyados: con: Tecnología. 43) ¡Así como también a ¡la compra y 

amventa de libros:de .Computación.: Desarrollos de sitios"Web en las redes de 

'1>Internet, Intranet y Extranet..- 44) Asesoría y todo tipo de servicio en 

«:ntelefonía y'telecomunicaciones: Fiscalizar y .administrar obras telefónicas, 

- “eléctricas: y de telecomunicaciones.- 45) A la explotación, . distribución,



comercialización, compra, venta, exportación e importación de la tagua y los 

productos elaborados.en tagua, tales como botones, adornos y artesanias. A 

la elaboración y comercialización de toda clase de artesanías hecha en 

madera, tagua, telares, corales, etc. Así. como también a la elaboración y 

: comercialización de hamacas, petates, sombrero de paja toquilla, así también 

«iitilizando. cualquier otra clase de. material.-. 46) Fomentará el: turismo 

':nacional en el continente y en las Islas: Galápagos como operadora de 

- turismo receptivo y el turismo internacional mediante la instalación y 
me 

adm inistración de agencias de viaje, hoteles, hosterías, albergues, moteles, 

  

A el 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales,  ciudadelas 
A 

vacacionales, parques mecánicos y demás, correos paralelos, courier 3s y dem 

A po 

paquetes postales y carga aérea, marítima y terrestre, al transporte-de-car 
, , e mar e ar e , 

y pasajeros por vía aérea, fluvial y terrestfe a través: de ter - 
. . . qq >; . 

Producción, fabricación, . transformación, elaboración, trefilación - y/o 

industrialización del caucho natural o sintético y del plástico. y toda clase de 

«materias primas, productos y subproductos relacionados y derivados de los 

- mismos, para ser aplicados a las industrias de.la construcción, automotriz, 

metalúrgica, química, eléctrica, textil, plástica y del cuero.- 48) A la 

- instalación, montaje, mantenimiento, importación, exportación de aparatos, 

sistemas y centrales de Aire Acondicionados y otras centrales térmicas.- 49) 

Importación, exportación, distribución y comercialización de Equipos de 

: Aire Acondicionados, Refrigeración y Cámaras Frigoríficas. Así como 

también partes y piezas de dichos equipos.- 50) Importación, exportación, 

distribución, comercialización y mantenimiento de maquinarias como 

Generadores de Luz, Transformadores, Bombas y Equipos de Piscina.- 51) 

- A la administración, explotación y funcionamiento de guarderías, jardines 

«de infantes, escuela primarias, colegios secundarios, universidades, 
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sl Herbicidasj- insecticidas, fungicidas, fertilizantes, -rodenticidas - (para. las 

"¡Gratas)/ ¡Medicina veterinaria: e limplementos' de jardinería como. tijeras, 

ad cortadoras. dé césped, navajas: de:iinjertar, etc.- :A” brindar «el servicio de 

ol fum igación;: asepcia: y: sanitización «4 .nivel. agricola, «industrial: naviera, 

o»:comerciál, «doméstica y jardines, utilizando químicos biodegradables y 

/"Iptoductosnecológicos de línea verde que'preserven el medio: ambiente. - 

1 Asistenolá ./técirical / en! general “relacionado a”: estas « áreas:- ¡(Al la 

u comercialización: de productos ecológicos para:el control de Jas plagas: - La 

>0coinpañía ¡nose podrá «dedicara la' compraventa de: cartera, nica la 

au intefmediación financiera. - Para cumplir con! su' objeto: social podrá ejecutar 

:/ toda “cláse. de “actos q contratos:permitidos' por la:Ley. Ecuatoriana y!¿que 

io teñga¡relación con: su robjeto: 'social:- :CUARTOY PLAZO:* El plaza de 

ntados a partir:de la 
    

  

ÚENTA AÑOS c 

istro Mercantil:- No obstante la 

(ol Junta Generalide Accionistas podrá disminuir.o prorrogar el plazo previo al 

   sl duraciónide lá compañía. es dé CL 

uz inscripción dela presente eS 

- s1eutnplii iento:de:los:requisitos legales de:conformidad con el articalotremta 

lo yw tres: de laiLey de Conipañías. «QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

uotAútorizado ¿de la .compañíia es ¡de MIL SEISCIENTOS: DOLARES DE 

10qLOSr-ESTADOSrUNIDOS: DE :-AMERICA.: El capital! Suscrito: de la 

y «compañía lesidp ¡OCHOCIENTOS DOLARES: DE: LOS - ESTADOS 

> ¡IINIDOS£DE' AMERICA! dividido en! ochocientas acciones lordinarias y 
A 

-.omomistivasydo-un dólar de los: Estados Unidos dée-América.cadá una, el 

    

2 mismo quepodrá:ser aumentado: por resólucióni de! la fJunta: Geñétal de 

as Accionistas! hastá:llegari ral: lim ite'; «del ¡capital - autorizado:--¡ SEXTA: 

.o:INTEGRACIÓN.DEL CAPITAL.- El capital :suscrito-de la»com pañía está



integrado. de. la ¡siguiente manera: FRANCISCO MARCIAL. PINCAY 

".SOLEDISPA, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias. y .i0minativas 

:de un! dólar de los Estados Unidos de América cada una.y ha pagado en 

. efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada-una de. ellas, esto es la 

- suma de CIEN DOLARES ..DE .LOS: ESTADOS .UNIDOS.. DE 

:: AMÉRICA, y, b) NELLY PATRICIA GANCHALA YLLESCAS, ha 

... suscrito. cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar. de: los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado en efectivo el veinticinco 

por ciento del valor de cada una. de ellas, esto «es la suma: de: CIEN O 

«: DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA. Los pagos en 

- efectivo constan en el Certificado de Integración de Capital otorgado ¡por un 

- Banco de la localidad. El saldo del capital'será pagado en el plazo, de dos 

- años contados a partir de la suscripción de esta escritura en.'el Registro 

-» Mercantil, :en cualquiera de las formas permitidas por la Ley.- SEPTIMA: 

' ESTATUTO SOCIAL.- Los accionista fundadores han resuelto aprobar el 

¡+ siguiente Estatuto Social.-'ARTICULO PRIMERO.- El gobierno. de la 

. compañía esta a cargo de la Junta General, la misma que constituye su 

' Órgano supremo; la administración de la compañía estárá «a cargo: del 

  

. Gerente General y a falta o ausencia de éste lo subrogará: el: Presidente. - 

',' ARTICULO SEGUNDO.- La Junta General; deberá ser convocada por el 

“Gerente Gentral, por la prensa eu uno de los diarios de m'ayor circulación 

+ en elidomicilio principal de la sótiedad,con'ocho días de anticipación por 

: lo/menos al: fijado para-la junta. Esta será presidida por el Presidente y 

actuará de Secretario el Gerente General; las actas se llevarán: en- hojas 

foliadas y: se. expedirán de: conformidad: con el respectivo reglamento.- 

+ ARTICULO TERCERO.- No se requerirá convocatoria previa cuando se 

' trate-de Juntas Generales Universales, de conformidad coñ lo dispuesto en 

+ el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, en este-caso,



  

DR. PIERO G, AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

2, 

| A 
todos dogyaccionistas concurrentes deberán suscribir el actá:bajo sanción: de 

o 

       
   

i reunirse en cualquier: lugar. deli país.» El Quórum» de 
Ñ A SE La EE $. e 

a Ss y eb AS 

7 nstaleción:para'constituirso en Junta General Ordinaria o Extraordinaria es 

1nde por:lo. menostel icincuenta por ciento del capital pagado, presente o 

 vireprésentado, cuendo sé: trate de ¡prim era:convocatoria; :la Junta general se 

ya Iseuntrá en segunda convocatoria con el número' de accionistas presentes, 

uc debiendó "Expresárselo :asisen la convocatoria.- ARTICULO: CUARTO.- 

«dl Salvo: disposición -contraria «de : la. «Ley: o 1:del. preseñte - estatuto;!: las 

1 «bh resoluciónes: sel «tomarán: por simple: mayoría «del: capital: pagado 

o e Isrconcurrente:- Los:votos:-en: blanco: y las abstenciones se -sumarán-d la 

o omayoría<: ARTÍCULO .QUINTO.- La irepresentación: legal, judicial y 

o extrajudicial :de: la. compañía: será :ejercida por.' el: Gerente :General,: será 

'« 4ubrogádo por el Prégidente, con las mismas atribuciones:que el funcionado 

-nlsubrogado.- ARTICULO :SEXTO.-:Son atribuciones de la Junta :General: 

ma) Designar. iy remover :al¡Gerente General: y 'al Presidente: quienes durarán 

  

:)omcolaños:en sus¡funciones,; ¡pudiendo ser reelegidos indefinidamente, los 

unmismos:que podrán ser:o no accionistas dela: compañía; b) Designar al 

:h:Com isario:? principal s y suplente, quienes: durarán: cinco años.en- sus 

O «l fonciones; a) Discutir, aprobar, modificar:o rechazar:las cuentas ¡y «Balances 

:Op£éseñitadosipor el ádin inistrador; d) Resolver acerca de: la forma del reparto 

-x.de-wtiidades) la'fornración! de la'reserva legal y en casos necesarios de luna 

reserva fácultativa; e) ¡Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen a 

+ cualquier: título: :de «dos: bienes inmuebles de propiedad .de da: compañía; f) 

ri Acordarreltaumento o- disminución del capital suscrito de la:compañía; g) 

|ULas/demásiconténidas en ¡la Ley y len'el presente estatuto.- ARTICULO 

1 SEPTIMO.+: Son: .atribuciones : del: Gerenté. General: -:a) ¡Ejercer 

uvindividualm ente: la representación silegal; judicial : y extrajudicial de: la 

vi compañías; b) «Administrar junto con el' Presidente, con poder: amplio,



. general y suficiente los establecimientos, empresas y negocios de la 

. compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos o contratos sin 

más limitaciones que las señaladas por el estatuto; c). Presentar cuentas y 

: balances para su aprobación a la Junta General; d) Convocar a Junta 

General; e) Suscribir. conjuntamente con el Presidente.los títulos y talonarios 

de las acciones de las demás.actas de Junta General, f) Las dem ás contenidas 

- enla :Ley y en el presente estatuto.- ARTICULO OCTAVO.-- Son 

. atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones de Junta General, b) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los títulos y talonarios: de ) 

1 las acciones. y actas de Junta General; c) Subrogar al Gerente General 

en caso de ausencia temporal y/o definitiva; ejerciendo: la! representación 

.. legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y d) Las demás contenidas en 

la Ley y en el presente Estatuto.- ARTICULO NOVENO.- TITULOS Y 

1 VOTOS.- Las acciones son ordinarias y nominativas!yilos títulos: de- las 

mismas contendrán las declaraciones exigidas por la:Ley y llevarán la firm a 

.del:Gerente General y del Presidente de la Compañía. Cada título ¡puede 

!, representar. una 0: varias acciones. y deberá llevar: la (¿numeración 

. : correspondiente. Cada acción es indivisible; y, en casode:haber sido pagada 

  

Ántegramente su valor dará derecho a un voto. en las deliberacionesude la 

Junta General en proporción de su valor pagado.- ARTICULO DECIMO: 

TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- :Las 

acciones se transfieren y transmiten de conformidad con:las disposiciones 

.- legales pertinentes. La compañía considerará como dueño de las acciones a 

y, quien, aparezca como tal.en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

-. compañía- ARTICULO :DECIMO  PRIMERO.-. FALTA DE 

- TITULOS.- En caso de extravío, pérdida, sustracción, inutilización: de un 

título: de- acciones se observarán :las disposiciones legales. :para conferir 

nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, sustraido o inutilizado.



  

l . . sun PASA MATRIZ: >" 

20 » Telfs.: - 33 Banco Bolivariano unn 200y Panamá Tel; 62277 - 50799 
Télex: 42340 - BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

    La cantidad NTOS CON 00/100 DOLARES XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores.. en la proporción siguiente: 

Li NOMBRE CANJADAD 
: FRANCISCO MARCIAL PINCA Y SOLEDISPA 100,00 

AL NELLY PATRICIA GAN A YLLESCAS 0,00 
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TOTAL 1 200.09 / 
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El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo m. Y 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará un Interés fav! 

del 2.96% . salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d31 días. a 2
 

«
a
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Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
Z respectivos. una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma. después de que el Superintendente de 

Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

este banco de copia certificada e inscrita. tanto de la correspondiente escritura de constitución como de los 

nombramiento de los Administradores. 

. Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses. 

- E reintregados a los referidos depositantes, previa autorización del superintendente de Bancos o de Compañías. scgún 

  

FIRMA AUTORIZADA 

EN. 009
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ue se causaren en el reemplazo susodicho serán de cuenta 

ista interesado.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

lverá por las causales señaladas en la Ley de compañias 

trará en liquidación, la que podrá estar a cargo de sus 
o. 

propios  administradores.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los 

accionistas fundadores autorizan expresamente al Abogado Carlos 

Barrionuevo Cabanilla para obtener la aprobación y el registro de la 

Compañia; así mismo queda facultado cualquiera de los accionistas 

fundadores para convocar la primera Junta General, en la que se elegirá a 

O los funcionarios de la sociedad. Agregue usted señor Notario las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de esta escritura pública. f) 

Ilegible. Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla- Registro cinco mil 

cuatrocientos dos.- Guayaquil.- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- En 

consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

sl
 

minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agregan los 

  

     S2 documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi el EZ y 
>= a, . . 

r 2 :z Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, 
do 
o . . . » 

o se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Do 
a ga 

o«. 0 

e ::: * 
a. “0 

É 
o 

Cde A desebele 
, ¡A YLLESCAS 

C.I. No 091816948-3 C.I. No 091644499-5 

C.V. No C.V. No 

 



Dr. 

PIERO G., AYCART VINCENZINI 

MOTARIÓ TRIGÉSIMO 
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» 

1 y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA Se otorgó ante 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA VINCIA S.A. -. Que sello y firmo en Guayaquil, el trece 

de agosto del dos mil uno. .- ===> 

ES 

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N2 91-G-13-owof33L Y, dictada E aos Y 
por la Subdirectora Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura, la misipa que contiene: La 
Constitución «de la compañía: Uímea gh. 

de fojas": 3054 a _4osi93 / número ZoLzl Es 
del Registro ie y anotada bajo el número 
__33909 / del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha    

REGISTRADORÁ MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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27 or Gerente: A 
28 o o - , A o 

OS O 
30 impleme comunicar a usted que la compañía. VINCIA.SA, ha 
o —eonciuido los trámites degales previos a su funcionamiento. —- === 

sa Ep tal tua puedo el Banco de su Carencia entveger los valoras —— 
36 depositados en la "Cuenta de Integración de captar” ae esa 
e Col compañía, alos > aciministradores De la MÍSINA.. 
     
        

Ab: m lg: uel Martínez Dávalos o 
tario General dela Intendencia -  - O TT 

de Compa añías de Guayaquil o A 

PEE (D A Z o A A 
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